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"Todos los seres humanos sin excepción estamos recibiendo ahora lo que dimos en el pasado, igualmente recibiremos 

en el futuro lo que demos en el presente a nuestro prójimo." Dr. Efraín Villegas Quintero  (V.M. Desoto) 

Queridos hermanos de FIADASEC en todas las filiales a nivel mundial, es 

grato para mi extender desde mi Ser un fraternal saludo para todos ustedes, 

a la vez ofrendando mis felicitaciones por los logros obtenidos por todas 

estas décadas, lo cual nos ha llevado a que la ONU reconozca a nuestra 

institución con un estatus consultivo especial. Antes de proceder con mi 

comunicado es necesario hacer una oración de agradecimiento al Padre, a 

todas las Jerarquías y a la guía de nuestro Gurú el Venerable Maestro 

Ascendido Desoto, para que nos sigua guiando con su luz y su sabiduría, a 

la vez que agradecemos su apoyo infinito. 

Después de nuestro agradecimiento por permitirnos ser 

parte de su voluntad queremos aclarar a todas las 

filiales que, como fue comunicado recientemente 

FIADASEC ya goza de un Estatus Consultivo 

Especial ante la ONU, lo cual posiciona a FIADASEC 

dentro de la lista de ONG que cuentan con derecho a 

tener voz y voto dentro de muchas actividades de la 

Organización de las Naciones Unidas a nivel mundial, 

sin embargo, es importante aclarar que tenemos un 

EJE que sostiene todas nuestras operaciones a nivel 

mundial y ahora ante la ONU, ese EJE es:  la 

Enseñanza, Misión, Valores y Fundamentos de 

FIADASEC como institución, todos ellos establecidos 

por nuestro Fundador el VMA Desoto y ahora 

dirigidos por nuestra amada Presidenta Internacional 

Irmgard Radefeldt Fonck. 

Recuerdo en el año de 2000 cuando aún vivía en Nueva 

York, una ocasión una persona integrante de otra ONG que recientemente había obtenido el Estatus 

Consultivo ante la ONU (gracias a la labor de su Consejo Directivo) me hizo la siguiente pregunta: 

ñé ok, bueno ya estamos acreditados en la ONU, y ahora àQu® hacemos?ò é mi repuesta, 

después de una buena carcajada fue muy simple: 

ñéhagamos de cuenta que te acabas de graduar de la Universidad, y ya tienes tu Diploma 

Universitario de una excelente universidadé àQu® har²as entonces? , supongo que no le vas a 

preguntar al Decano de la Facultad, y ahora ¿Qué hago con mi titulación universitaria?,ò 
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En otras palabras, el graduarse de la universidad conlleva el inicio de una nueva etapa en nuestra 

vida, lo mismo sucede a nivel institucional, imaginemos que nos acabamos de graduar de una 

institución de peso y prestigio como es la ONU quien nos está dando el ñtituloò de ONG con Estatus 

Consultivo Especial.  

Sin embargo, sepamos que nuestros principios institucionales 

no han cambiando en nada, sino todo lo contrario, esta 

afiliación hará que estos principios tengan una plataforma 

internacional de mayor magnitud, a modo de usar esta 

ñtitulaci·nò para llegar a más países, y obtener algunos de los 

siguientes beneficios: 

- Obtener más auspicios y fondos para implementar 

programas. 

- Tener voz y voto en proyectos y programas que realiza 

la ONU actualmente. 

- Someter propuestas que en su momento tendrán efecto a 

nivel gubernamental en varios países. 

- Expandir nuestro sistema de enseñanza a todos los 

países del planeta. 

- Hacer presencia en la Asamblea General y eventos de 

las tres Sedes Internacionales de la ONU (Nueva York 

Ginebra y Viena). 

- La creación de más filiales en países donde actualmente 

no tiene presencia FIADASEC. 

- Ofrecer beneficios a cada uno de nuestros miembros en 

cualquier filial del mundo. 

- Etc., Etc. Etc.  (la lista podría ser interminable) 

 Haciendo un poco de antecedentes, y dada la 

estructura intergubernamental de la ONU, la 

relación de las ONG con el foro mundial se ha 

dado tradicionalmente al Consejo Económico y 

Social de la ONU (ECOSOC). La misma se rigió 

entre 1968 y 1996 por la Resolución 1296 (XLIV) 

de 1968 por la que una ONG puede adquirir 

estatuto de consultora en la ONU si se dedica a 

cuestiones que se incluyan en la competencia de 

ECOSOC con respecto a asuntos internacionales 

económicos, sociales, culturales, educativos, de 

salud pública, científicos tecnológicos y cuestiones 

de derechos humanos, y si son compatibles con el 

espíritu, los objetivos y los principios de la Carta de la ONU. Además, tendrán "carácter 

representativo y reconocida estatura internacional" (Resolución 1296 de ECOSOC, 1969, Parte I, 

Artículos 1-4).  
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Esta resolución dividió a las ONG en tres categorías. La categoría A incluyó a ONG con amplios 

intereses en la mayoría de las actividades de ECOSOC y consideradas representantes de la opinión 

internacional. La categoría B correspondió a ONG con intereses en esferas específicas de ECOSOC y 

la categoría C reunió a las que contribuían ocasionalmente a la labor de ECOSOC.  A partir de 1993 

hubo una revisión general de los procedimientos de consultas con las ONG con el fin de actualizar la 

resolución de 1968 y establecer reglas coherentes para la participación de las organizaciones en las 

conferencias internacionales.  

Las razones de esta revisión radican en un 

cambio del ambiente internacional y se deben 

en particular al desplazamiento de la agenda 

internacional de las llamadas cuestiones 

"duras" como el desarme, el enfrentamiento 

militar, etc., hacia cuestiones "blandas" como 

el medio ambiente, la educación,  las mujeres 

y la política social como es el caso de 

FIADASEC. 

El cambio de los temas y la importancia del 

aporte de las ONG se reflejan en los dos resultados de esta revisión. El primero, la decisión de 

ECOSOC 1996/297, brinda por primera vez acceso a las ONG a todos los ámbitos de trabajo de la 

ONU, incluso aquellos que antes estaban estrictamente reservados a la negociación gubernamental, 

como la Asamblea General y el Consejo de Seguridad: 

"En su 49 sesión plenaria el 25 de julio de 1996, el 

Consejo Económico y Social, reafirmando la importancia 

del aporte de las ONG a la labor de la ONU, y tomando en 

consideración la contribución realizada por las ONG en 

recientes conferencias internacionales, decidió 

recomendar que la Asamblea General analice, en su 51 

sesión, la cuestión de la participación de las ONG en 

todos los ámbitos de trabajo de la ONU, a raíz de la 

experiencia adquirida a través del plan de consultas entre 

las ONG y el Consejo Económico y Social". 

Este es un reconocimiento importante del papel de las ONG como FIADASEC y podría ampliar su 

esfera de influencia política, antes limitada al ECOSOC, hasta abarcar otros órganos políticamente 

poderosos como la Asamblea General y el Consejo de Seguridad. La forma que tomarán estos nuevos 

canales de participación está siendo analizada por la Asamblea General. los procedimientos no sólo 

brindan espacio para la participación sino que tienen consecuencias para recursos humanos y 

financieros que podrían, o no, estar a disposición.  


